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Antonio Alonso Baño (Ayamonte, Huelva, 1928) fue abogado 
y político. Participó de forma activa en las huelgas universitarias de 
1956. Tras colaborar en la lucha antifranquista defendiendo a pre-
sos políticos de la dictadura, en 1960 se exilió a París. Allí se convir-
tió en ministro de Justicia del Gobierno Republicano en el Exilio. 
Ocupó dicho cargo entre 1960-1962 y de nuevo entre 1970-1977. 
Entre medias, ejerció el cargo de subsecretario de Emigración e 
Interior con Julio Just como ministro.  Socialista durante su juven-
tud, se convirtió en miembro de Acción Republicana Democrática 
Española (ARDE) en el exilio. En París ejerció también como pro-
fesor de español en La Sorbona y en diversos liceos. Tras la muerte 
del dictador, residió de forma periódica en la ciudad de Málaga, sin 
abandonar su residencia en París, donde falleció en 1987. 

editores

Sergio Riesco Roche (Madrid, 1971) es profesor de Historia e Ins-
tituciones Económicas en la Universidad Complutense de Madrid 
y Catedrático de Bachillerato en excedencia. También ha sido 
profesor en las Universidades Carlos III y Autónoma de Madrid, y 
profesor visitante en la Universidad de Santiago de Chile. Sus inves-
tigaciones se han centrado en las políticas públicas de memoria, las 
reformas agrarias comparadas y la historia del trabajo forzado.

Lola Alonso Ordóñez (Madrid, 2002) es estudiante del grado 
en Estudios Culturales en la Universidad Carlos III de Madrid. Es 
fotoperiodista y desde 2022 colabora con varios medios digitales, 
centrándose en el análisis de la escena musical y directos. En 2024 
fundó el colectivo Guerrilla Gardens y, de su mano, ha llevado a cabo 
numerosas exposiciones interdisciplinares en Madrid y Barcelona.

«… Los Sindicatos Obreros mixtificaron la República. El General Franco mixtificó el Ejér-
cito: eso ha sido la guerra. Después el vacío. El silencio. La dictadura. La desnaturalización del 
Ejército. Y la permanencia perpetua de Franco en el Poder». Así de rotundo se mostraba su 
autor, en torno a 1967, cuando se escribió este libro. Antonio Alonso Baño (Ayamonte, 1928 
– París, 1987) fue un abogado que se incorporó a la lucha antifranquista durante la década de 
1950. En el verano de 1960 se convirtió en el ministro más joven del Gobierno Republicano en 
el Exilio presidido por Martínez Barrio. Notablemente influido por el político sevillano, redactó 
tras su fallecimiento en 1962 esta obra: lo que en un principio era una defensa del gobierno de 
Martínez Barrio en la madrugada del 18 al 19 de julio, se convirtió en una investigación com-
pleta sobre las circunstancias que rodearon al golpe de Estado de 1936 y el comportamiento 
del Ejército a lo largo y ancho de toda la geografía española. Diferentes avatares impidieron 
que el libro viera la luz. Sin embargo, no quedó en el olvido. Su familia custodió los dos únicos 
ejemplares mecanografiados y rectificados por el propio autor. Ahora, casi sesenta años des-
pués de que fuera redactado, La Segunda República y el Ejército se convierte en un libro para 
que todo el público interesado en estas cuestiones pueda leer pormenores inéditos, en especial 
del comportamiento del Ejército, en aquellos convulsos días. 
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Prefacio

Lola Alonso Ordóñez

Mi abuelo Carlos guarda unas maletas de cuero en su casa. No sabemos muy bien 
cómo llegaron allí. Hace unos meses, cuando por fin tuvimos tiempo para abrirlas, 
encontramos en su interior un manuscrito inédito junto a correspondencia, escritos 
y fotografías de uno de sus hermanos. Cientos de cartas, de páginas perfectamente 
guardadas desde hace varias décadas. Comenzamos a leerlas, ordenarlas, y, entre mi 
tía, Rocío Alonso, mi padre, Antonio Alonso, mi abuelo, claro, Carlos Alonso Baño 
y yo, Lola Alonso, emprendimos el camino hacia la publicación y documentación de 
todo este material. 

Tuvimos la suerte de conocer a Sergio en una presentación de un libro. Le plan-
teamos nuestro descubrimiento y decidió tendernos la mano y ayudarnos a publicar 
este manuscrito. 

A nivel personal han sido meses de búsqueda. De descubrir. De entender. Relle-
nar huecos. Romper silencios. A mis veintidós años todo lo que sabía hasta entonces 
sobre este tiempo de la historia, eran recuerdos. Algunos más lúcidos y otros a medias, 
de la gente que me rodeaba. Tal vez alguna historia fruto del boca a boca de algunos 
familiares. 

Sí es cierto que en casa mi abuelo siempre nos ha contado todo lo que recuerda. 
De la guerra, la posguerra, la mili, la universidad. De sus hermanos. De Antoñín. 

Antoñín, su hermano mayor, redactó este manuscrito hace unos sesenta años. No 
conocíamos mucho de su historia, había saltos que no conseguíamos hilar y que ahora 
hemos entendido, leído e incluso escrito. Crecieron juntos y se separaron. Huyeron. 
Estudiaron. Trabajaron. Hay un punto de la historia en el que siempre nos perdíamos. 
Cuándo llegó Antoñín a París. Con quién. Cuándo comenzó a escribir. Cómo entró en 
la Sorbona. Carta a carta le hemos leído. Carta a carta, hemos trazado de nuevo una 
línea cronológica que se había esfumado en el tiempo. Hemos escuchado sus palabras 
escritas en cartas breves que llegaban muy de vez en cuando desde el otro lado de 
los Pirineos. Hemos entendido por qué se fue. Hemos entendido por qué no volvió.
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Agradezco a mi abuelo su manía, si es que lo es, de guardar todas las cartas, de 
numerarlas, de cuidarlas. Aún más le agradezco que nos haya contado la historia de 
su familia, su historia, nuestra familia. 

Agradezco que hayamos logrado reconstruir la línea cronológica de nuestro árbol 
a través de la correspondencia y sobre todo agradezco que este trabajo haya rellenado 
tantos silencios.
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COMARES HISTORIA

Antonio Alonso Baño

edición a cargo de Sergio Riesco Roche y Lola Alonso Ordóñez

LA SEGUNDA  
REPÚBLICA  

Y EL EJÉRCITO

p l a n t e a m i e n t o  
m i l i ta r  i n i c i a l  
de la guerra civil

Antonio Alonso Baño (Ayamonte, Huelva, 1928) fue abogado 
y político. Participó de forma activa en las huelgas universitarias de 
1956. Tras colaborar en la lucha antifranquista defendiendo a pre-
sos políticos de la dictadura, en 1960 se exilió a París. Allí se convir-
tió en ministro de Justicia del Gobierno Republicano en el Exilio. 
Ocupó dicho cargo entre 1960-1962 y de nuevo entre 1970-1977. 
Entre medias, ejerció el cargo de subsecretario de Emigración e 
Interior con Julio Just como ministro.  Socialista durante su juven-
tud, se convirtió en miembro de Acción Republicana Democrática 
Española (ARDE) en el exilio. En París ejerció también como pro-
fesor de español en La Sorbona y en diversos liceos. Tras la muerte 
del dictador, residió de forma periódica en la ciudad de Málaga, sin 
abandonar su residencia en París, donde falleció en 1987. 

editores

Sergio Riesco Roche (Madrid, 1971) es profesor de Historia e Ins-
tituciones Económicas en la Universidad Complutense de Madrid 
y Catedrático de Bachillerato en excedencia. También ha sido 
profesor en las Universidades Carlos III y Autónoma de Madrid, y 
profesor visitante en la Universidad de Santiago de Chile. Sus inves-
tigaciones se han centrado en las políticas públicas de memoria, las 
reformas agrarias comparadas y la historia del trabajo forzado.

Lola Alonso Ordóñez (Madrid, 2002) es estudiante del grado 
en Estudios Culturales en la Universidad Carlos III de Madrid. Es 
fotoperiodista y desde 2022 colabora con varios medios digitales, 
centrándose en el análisis de la escena musical y directos. En 2024 
fundó el colectivo Guerrilla Gardens y, de su mano, ha llevado a cabo 
numerosas exposiciones interdisciplinares en Madrid y Barcelona.

«… Los Sindicatos Obreros mixtificaron la República. El General Franco mixtificó el Ejér-
cito: eso ha sido la guerra. Después el vacío. El silencio. La dictadura. La desnaturalización del 
Ejército. Y la permanencia perpetua de Franco en el Poder». Así de rotundo se mostraba su 
autor, en torno a 1967, cuando se escribió este libro. Antonio Alonso Baño (Ayamonte, 1928 
– París, 1987) fue un abogado que se incorporó a la lucha antifranquista durante la década de 
1950. En el verano de 1960 se convirtió en el ministro más joven del Gobierno Republicano en 
el Exilio presidido por Martínez Barrio. Notablemente influido por el político sevillano, redactó 
tras su fallecimiento en 1962 esta obra: lo que en un principio era una defensa del gobierno de 
Martínez Barrio en la madrugada del 18 al 19 de julio, se convirtió en una investigación com-
pleta sobre las circunstancias que rodearon al golpe de Estado de 1936 y el comportamiento 
del Ejército a lo largo y ancho de toda la geografía española. Diferentes avatares impidieron 
que el libro viera la luz. Sin embargo, no quedó en el olvido. Su familia custodió los dos únicos 
ejemplares mecanografiados y rectificados por el propio autor. Ahora, casi sesenta años des-
pués de que fuera redactado, La Segunda República y el Ejército se convierte en un libro para 
que todo el público interesado en estas cuestiones pueda leer pormenores inéditos, en especial 
del comportamiento del Ejército, en aquellos convulsos días. 
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